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SOLICITTUD DE PROPUESTAS (SP) 

 
SBCC/03/2024AUDITORÍAEXTERNAMEJORAMIENTO5504 

 

 

Auditoría Externa del Programa 
 

 

Auditoría Externa de los Estados Financieros del Programa de 
Rehabilitación y Mejoramiento de la Infraestructura Vial, para 
los períodos: 
 
1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de 
enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de 
diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y 
Cierre del Programa. 
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SECCIÓN 1. CARTA DE INVITACIÓN 
 
Santo Domingo, República Dominicana  
10 de junio de 2024 
 

  
Distinguidos señores: 
 

BDO Auditoría, S.R.L. 

MOORE 

Ernst & Young S.A. 

KPMG 

PKF 

Deloitte RD, S.R.L. 
 
 

Referencia: Proceso de Selección Basada en Menor Costo - Auditoría Externa del componente 
II. SBCC03/2024auditoriaexternamejoramiento5504 

  
Distinguidos señores: 
 
El Gobierno de la República Dominicana; ha suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), el Préstamo No. 5504/OC-DR para financiar el Programa de Rehabilitación y 
Mejoramiento de Infraestructura Vial.  El Prestatario se propone utilizar parte de estos fondos 
para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud del contrato que resulte del presente proceso 
de solicitud de propuestas. 
 
Por este medio, el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones les invita a presentar 
propuestas Técnica y de Precio para proveer los servicios de Auditoria Externa de los Estados 
Financieros del Programa, para los períodos: 1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo 
Largo, 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 
01 de enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre del Programa. 
 
En los términos de referencia se proporcionan más detalles sobre los servicios y las 
instrucciones pertinentes para la presentación de sus propuestas  
 
No es permitido transferir esta invitación a ninguna otra firma. 

 
Una firma auditora será seleccionada bajo el método de Selección Basada en Menor Costo 
(SBMC) de acuerdo con los lineamientos detallados en la Guía de Gestión Financiera para 
Proyectos Financiados por el BID (OP-273-12) y el Instructivo de Informes Financieros y de 
Gestión Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo.  
 
Los servicios de auditoría se estiman den inicio en el último trimestre del año 2024, en el MOPC. 
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La Solicitud de Propuesta (SP) incluye los siguientes documentos:  
 

i. Sección 1 - Carta de Invitación 
ii. Sección 2 - Propuesta Técnica - Formularios Estándar 
iii. Sección 3 - Propuesta de Precio - Formularios Estándar 
iv. Sección 4 - Términos de Referencia 
v. Sección 5 – Modelo de Contrato Estándar 
vi. Sección 6 – Países Elegibles 

 
Por favor infórmenos por escrito a la siguiente dirección, tan pronto hayan recibido esta carta 
indicando: 

a) que han recibido la carta de invitación, y 
b) si presentarán o no, una propuesta. 

 
Dirección: 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
Atención: Ing. Cristian Borrero Rodríguez, Director de la Unidad Ejecutora de proyectos 
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE) 
Avenida Héctor Homero Hernández, Antigua Avenida San Cristóbal, esquina Horacio Blanco 
Fombona, Ensanche La Fe, Edificio Principal, 2do. Piso 
Asunto: Solicitud de Propuesta para Auditoría Independiente del Programa de Rehabilitación 
y Mejoramiento de Infraestructura Vial. - Préstamo BID No. 5504/OC-DR, Correo electrónico: 
comprasycontratacionesuepfre@mopc.gob.do  
 

1. El lugar para entregar la propuesta técnica y de precio será en la dirección citada más 
arriba, a más tardar el día 12 de julio de 2024. 

2. Las ofertas técnicas y de precio tendrán vigencia de 90 días laborables, con 
posterioridad a la fecha de presentación de las propuestas. 

3. El plazo para realizar consultas o solicitar aclaraciones es hasta el día 25 de junio de 
2024. 

 
Atentamente, 
 
 
 
ING. CRISTIAN BORRERO RODRIGUEZ    
Director de la Unidad Ejecutora de Proyectos  
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE) 
 
  

mailto:comprasycontratacionesuepfre@mopc.gob.do
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SECCIÓN 2. PROPUESTA TÉCNICA – FORMULARIOS ESTÁNDAR  
 

FORMULARIO TEC -1 
 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA 
 

Santo Domingo, R. D. 
 

A:Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
Atención: Ing. Cristian Borrero Rodríguez 
Director de la Unidad Ejecutora de proyectos 
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE) 
Distinguidos señores: 
 
Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de auditoría Externa de los Estados 
Financieros, del Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura Vial. para los 
períodos: 1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de enero/2025 al 31 de 
diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de 
diciembre/2027 y Cierre del Programa, de conformidad con su Solicitud de Propuesta de fecha 
10 de junio del 2024, por lo que les presentamos nuestra propuesta, que consta de esta 
Propuesta Técnica y una Propuesta de Precio, que se presentan en sobres distintos, separados 
sellados, cerrados y juntos a su vez, en un solo sobre cerrado que contiene ambos sobres 
distintos.  
 
Los suscritos, incluyendo todos los expertos requeridos para ejecutar cualquier parte del 
contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco.  
 
Los suscritos declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta 
son verdaderas y que cualquier mal interpretación contenida en ella puede conducir a nuestra 
descalificación.  
 
Si las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es decir, 
antes de la fecha indicada en la carta de invitación a presentar una propuesta para los servicios 
de auditoría, nos comprometemos a negociar sobre la base del personal propuesto. Esta 
propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y está sujeta a las modificaciones que 
resulten de las negociaciones del contrato.  
 
Nosotros aseguramos que, si nuestra propuesta es aceptada, iniciaremos los servicios de 
auditoria relacionados con esta propuesta, a más tardar en el día indicado en la carta de 
invitación a presentar una propuesta para los servicios de auditoría.  
 
Nuestra firma (incluyendo los profesionales especializados contratados como expertos) no está, 
a la fecha de esta propuesta, sancionada por el Banco o por alguna otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y/o impedida de ejercer la profesión, y no se encuentra involucrada en 
demandas judiciales en relación con el ejercicio de la profesión objeto de este contrato.  
 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban. 
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En relación con las políticas de prácticas prohibidas del Banco, declaramos garantizar lo 
siguiente:  
 

i. que hemos leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y 
las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este 
documento y se obligan a cumplir con las normas pertinentes sobre las mismas;  

ii. que no hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento;  

iii. que no hemos tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 
procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;  

iv. que ninguno de nuestros agentes, personal, socios, directores, o funcionarios han 
sido declarados por el Banco o por otra IFI con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se 
les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;  

v. que ninguno de nuestros directores, socios o funcionarios han sido director, socio 
o funcionario de ninguna otra compañía, firma o entidad que haya sido declarada 
inelegible por el Banco o por otra IFI y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones 
para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado 
culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;  

vi. que hemos declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos 
por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades y auditorías financiadas por el Banco; 

vii. que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la 
ejecución) del contrato, nos comprometemos a observar las leyes sobre fraude y 
corrupción y las prácticas prohibidas, incluyendo soborno, en vigor en el país del 
Organismo Ejecutor o Agencia Contratante; y  

viii. que no estamos impedidos o sancionados o involucrados en demandas o 
procesos judiciales relacionados con el ejercicio de su profesión. 

 

Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones.  
 
Atentamente,  
 

Firma autorizada [completa e iniciales]: ____________________________________  
Nombre y cargo del signatario: __________________________________________  
Nombre de la firma: ___________________________________________________  
Dirección: ___________________________________________________________  
 

En adjunto, incluimos la confirmación escrita, notarizada, que autoriza al signatario de la propuesta a comprometer a la firma Auditora 
Independiente y a representar al Oferente, en base a la legislación nacional aplicable. 
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FORMULARIO TEC-2 
 

ORGANIZACIÓN Y EXPERIENCIA DEL AUDITOR 
 

 

No aplica 
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FORMULARIO TEC-3 
 

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS SOBRE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL PERSONAL DE 

CONTRAPARTIDA Y LAS INSTALACIONES A SER PROPORCIONADAS POR EL CONTRATANTE 
 

 

A – SOBRE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
  
[Presentar y justificar aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia (sin que 
esto implique alterar los requerimientos del Contratante) que usted propone para mejorar el 
desempeño en la ejecución del contrato (tales como eliminar alguna actividad que usted no 
considere necesaria, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las actividades). Tales 
sugerencias deberán ser concisas y puntuales, y estar incorporadas en su propuesta.] 
  
B – SOBRE EL PERSONAL DE CONTRAPARTIDA Y LAS INSTALACIONES 
 
El MOPC proporcionará personal de contraparte, las informaciones y documentos disponibles 
relacionados con la gestión administrativa y financiera de los recursos del - Préstamo BID No. 
5504/OC-DR, y mantendrá la comunicación efectiva y cooperación esperada para contribuir con 
los auditores al logro de las metas propuestas. Un espacio de oficina estaría disponible en 
horario laboral. 
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FORMULARIO TEC-4 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
 
 

No aplica. 
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FORMULARIO TEC-5 
COMPOSICIÓN DEL EQUIPO Y ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

  
NOMBRE 

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EN   
SU ÁREA  
(AÑOS)  

CARGO 
ASIGNADO 

EN EL 
SERVICIO 

LUGAR DE 
TRABAJO  

HORAS 
PRESUPUESTADAS 

TOTALES 
POR NIVEL  

 
% 

Nivel Gerencial         

        

Personal de dirección        

Socios        

        

Personal de supervisión        

Directores        

Gerentes        

Supervisores        

Expertos        

Total Nivel Gerencial        

Nivel Staff        

Encargado de equipo        

Seniors        

Semi-seniors        

Expertos        

Personal de campo        

Semi–seniors        

Asistentes        

Juniors u Otros        

Total Nivel Staff        

        

Total        

Las informaciones contenidas en la composición del equipo y asignación de responsabilidades deben guardar relación 
idéntica e inequívoca con el Currículo Vitae del Personal presentado por la empresa en su Propuesta. 
Las Horas presupuestada para ser imputadas a un personal según su currículo deben ser claras precisas y concluyentes en 
los formularios que así lo requieran, ya que, esta será la información a tomar en consideración en los criterios de evaluación 
técnica de la oferta. 
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FORMULARIO TEC-6 
 

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO 
 

1. Cargo propuesto o posición asignada en el servicio:  
______________________________________________________________________ 
 

2. Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone al candidato]: 
______________________________________________________________________ 
 

3. Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]: 
______________________________________________________________________   

 
4. Fecha de nacimiento: ___________________ Nacionalidad1: ___________________       

______________________________________________________________________ 
 

5. Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del 
individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las fechas en que 
los obtuvo.] 
______________________________________________________________________ 
 

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece: 
______________________________________________________________________   

 
7. Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los 

grados indicados en el 5 – Dónde obtuvo la educación]: 
_______________________________________________________________________ 
  

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha 
trabajado en los últimos diez años]: 
______________________________________________________________________  
 

9. Idiomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en 
hablarlo, leerlo y escribirlo]:  
______________________________________________________________________ 
 

10. Historial Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo 
que ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el 

 
1 Ver la Sección 5 – Países Elegibles 



   
 

Página 15 de 62 
 

formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos 
desempeñados]: 

 
Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] _____________________________________ 
Empresa: 
______________________________________________________________________ 
Cargos desempeñados:   
______________________________________________________________________ 

 
11. Detalle de las actividades asignadas  

 [Enumere las principales tareas que desempeñará bajo este trabajo] 
______________________________________________________________________ 
 

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran su experiencia específica en 
programas financiados por Organizaciones Multilaterales de Crédito (OMC) y en el 
Sectores específicos relacionados con la Solicitud de Propuesta (SP) 

 [Enumere hasta un máximo de diez (10) trabajos principales que el individuo ha 
desempeñado, complete la siguiente información para aquellos que mejor demuestren su 
capacidad para ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 11.] 
 
Nombre de la tarea o proyecto: ___________________________________ 
Año: _____________  
Principales características del proyecto: ____________________________ 
Actividades desempeñadas: ____________________________________________ 
 

13. Certificación: 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo 
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que 
cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi 
descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.  

 
________________________________________________ Fecha: _________________ 
[Firma del propietario del currículo o de su representante autorizado (anexando evidencia de 
autorización de representación.]   
       
Nombre completo y firma del representante autorizado de la empresa: 
______________________________ 
 
Nota: Se requiere que el currículo del personal propuesto sea rubricado por la misma persona 
que va a desempeñar la función en el proceso de auditoría y por el representante de la empresa, 
en forma conjunta.  
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Formulario TEC-7 

 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL 

 

Nombre del personal 
Contribución del personal (en un gráfico de barras)  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 n Total 

             

1 
               

             

2 
               

             

3 
               

             

4 
              

 
             

n 
               

             

           Total  

               

 
Notas: 
 
Las horas propuestas para desarrollar el proceso de auditoria deberán ser detallas para cada 
periodo individual y además compiladas en un total para todos los periodos en cuestión.   
   
Las Horas presupuestada para ser imputadas a un personal según su currículo deben ser claras 
precisas y concluyentes en los formularios que así lo requieran, ya que, esta será la información 
a tomar en consideración en los criterios de evaluación técnica de la oferta. 
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FORMULARIO TEC-8 
 

PLAN DE TRABAJO 
 

No. 
Actividad 

Meses2 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 n 

            

1 
Ejemplo: 
Entrega de 
informes….  

             

 
            

2  
             

             

3 

Ejemplo: 
Aprobaciones 
por parte del 
Contratante…
… 

             

             

  
             

             

n  
             

             

  Total 

 
 

  

 
2 Para tareas en varias fases, indique separadamente las actividades, entrega de informes y etapas para cada 

fase. La duración de las actividades deberá ser indicada en un gráfico de barras. 

Nota: Las horas propuestas para desarrollar el proceso de auditoria deberán ser detallas para 
cada periodo individual y además compiladas en un total para todos los periodos en cuestión.     
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SECCIÓN 3.  PROPUESTA DE PRECIO – FORMULARIOS ESTÁNDAR 
 

 

Los formularios estándar para las Propuestas de Precio deberán ser utilizados para la preparación 
de éstas y deberá listar todos los precios asociados con las tareas y los gastos necesarios para la 
realización de la auditoría. Si corresponde, estos precios deberán ser desglosados por actividad y 
de ser necesario por gastos en moneda extranjera y nacional. Todas las actividades deberán ser 
costeadas separadamente y aquellas que no hayan sido, serán asumidas como incluidas en la 
suma global de la Propuesta de Precio. 
 
 
 
 

Formulario PR-1  Presentación de la propuesta de precio 
Formulario PR-2  Resumen de horas y precios y gastos  

 
Nota: Los periodos de auditorías deberán ser detallados de forma correcta en cada uno 
de los formularios que así lo requieran. 
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FORMULARIO PR-1 
 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE PRECIO 
 

[Lugar, fecha] 
A: [Nombre y dirección del Contratante] 
 
Señoras / Señores: 
 
Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios para Auditoria Externa de los Estados 
Financieros  del Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura Vial para los 
períodos: 1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de enero/2025 al 31 de 
diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de 
diciembre/2027 y Cierre del Programa, de conformidad con la Solicitud de Propuestas 
SBMC/01/2024AUDITORIAEXTERNAMOPCBID5504/OC-DR, de fecha [fecha], en especial, en 
el marco de lo establecido en los Términos de Referencia que forman parte integrante de la 
citada solicitud, y con nuestra propuesta técnica.   
 
En concordancia con el formulario PR-2, la propuesta de precio que se adjunta es por la suma 
de [monto en letras y en cifras].  Esta cifra no incluye los impuestos locales. 
 
La propuesta de precios, incluyendo los impuestos legales aplicables a este contrato será por 
la suma de [monto en letras y en cifras].  (mostrar los impuestos por separados y 
posteriormente el total incluyendo estos impuestos. 
 
 

TOTAL DE LA PROPUESTA SIN IMPUESTOS  

IMPUESTOS APLICABLES (DESGLOSE, EN 

CASO NECESARIO) 
 

TOTAL DE LA PROPUESTA INCLUYENDO 

IMPUESTOS APLICABLES 
 

 
 
Nuestra propuesta de precio será obligatoria para todos nosotros hasta la expiración del período 
de validez de la propuesta. 
 

 Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado ni pagarán comisiones o gratificaciones 
relacionadas con esta propuesta o la ejecución del contrato. 
 
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban. 
 
Atentamente, 
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Firma autorizada: [nombre completo e iniciales]: __________________________ 
Nombre y cargo del signatario: _________________________________________ 
Nombre de la firma: _________________________________________________ 
Dirección: _________________________________________________________ 
 

En caso de representación, favor anexar documentación legal correspondiente.  
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FORMULARIO PR-2 
 

RESUMEN DE HORAS Y PRECIOS Y GASTOS 
 

ITEM CONCEPTO  
 

Horas 
Costo 

Unitario 

 
TOTAL 

 

1  Honorarios Profesionales             

1.1 Socios     

1.2 Directores     

1.3 Gerentes     

1.4 Supervisores     

1.5 Seniors y Semi-seniors (encargados)      

1.6 Asistentes     

1.7 Otro Personal Especializado – Expertos     

 SUBTOTAL      

      

      

2 Otros (especificar)     

3 Impuestos locales (detallar)     

      

      

      

 SUBTOTAL      

TOTAL DE LA PROPUESTA DE PRECIO (sin impuestos locales)  

TOTAL DE LA PROPUESTA DE PRECIO (más impuestos locales)  

 
En caso de costos unitarios distintos, utilizar líneas separada para cada personal ofertado.  
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SECCIÓN 4. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

 
 

Para Revisar y Completar Información para Anexar 

Periodos para reporte de las auditorías de los 
Estados Financieros: (1 de junio/2023 al 31 
de Diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de 
enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 01 de 
enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de 
enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre 
del Programa). 

 

Confirmar fecha para entrega de Informe de 
Auditoría: 120 días posterior a la fecha de 
Cierre. 

 

Confirmar el esquema de pagos de 
honorarios: 
 
25% a la presentación del informe 
correspondiente al periodo 1 de junio/2023 al 
31 de diciembre/2024 (Periodo Largo); Esto 
equivale a la suma de 
_________________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de 
enero/2025 al 31 de diciembre/2025; Esto 
equivale a la suma 
de_____________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de 
enero/2026 al 31 de diciembre/2026 Esto 
equivale a la suma de 
____________________  
25% a la presentación del informe al 01 de 
enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre 
del Programa; Esto equivale a la suma de ----
----------------------------------. 
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Antecedentes 
 
 
El objetivo general del Programa es contribuir a mejorar la conectividad regional del país, a 
través de la provisión de servicios de transporte seguros, confiables y accesibles, garantizando 
su disponibilidad para el acceso a servicios básicos y mercados y promoviendo un modelo de 
empleabilidad inclusiva asociado a las obras. 
 
Los objetivos específicos son: (i) reducción de los costos de operación vehicular en las vías 
intervenidas; (ii) reducción del tiempo de viaje de los usuarios en las vías intervenidas; y 
(iii) incrementar la resiliencia de la infraestructura intervenida a los efectos del cambio climático. 

ESQUEMA DE EJECUCIÓN 

 
El Organismo Ejecutor del Programa será el Ministerio De Obras Públicas y Comunicaciones, 
MOPC, a través de la Unidad Ejecutora de Proyectos financiados con Recursos Externos 
(UEPFRE). El MOPC coordinará y administrará la ejecución del Programa, incluidas las 
acciones de gestión fiduciaria, la supervisión de obras y los temas sociales y ambientales. 
 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
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COMPONENTES: 

 

Componente l. Rehabilitación y Mejoramiento de la Infraestructura Vial: 2.02 Este componente 
financiará: (i) el mejoramiento y/o rehabilitación de 407 km de la red vial de carreteras y caminos 
vecinales de las provincias de Azua (31,2 km), San José de Ocoa (23,3 km), Barahona (51,5 
km), Monte Plata (100,8 km), Montecristi (28,7 km) y otras provincias 1 (172,0 km); y (ii) las 
actividades de supervisión de las obras a ejecutar. Las intervenciones, acotadas siempre al 
derecho de vía y trazado existente, contemplan: (i) en el caso de carreteras, la adecuación o 
restauración del pavimento existente; la reparación y complementación del drenaje longitudinal 
y transversal; señalización horizontal y vertical y parámetros de tráfico calmado y accesibilidad 
universal en áreas urbanas; y (ii) en el caso de caminos vecinales³, la disposición de una capa 
de base granular que será cubierta con un tratamiento asfáltico superficial doble, función de la 
composición del tráfico liviano y pesado; intervenciones de bajo costo para carreteras de bajo 
tráfico, y obras de drenaje longitudinal y transversal menores ajustadas a las condiciones 
hidrológicas críticas. En el caso de las estructuras hidráulicas y puentes existentes dentro de 
los tramos viales, la intervención se limita a actividades de reparación menor, sellado de fisuras 
y actividades de conservación. 
 
2.03 La priorización de los tramos viales se realiza atendiendo a su conectividad con la red de 
desarrollo productivo, turístico y áreas de mayor pobreza de las provincias priorizadas, 
facilitando la vinculación de productores con centros de consumo, comercialización y 
producción y reducción de sus costos logísticos; asimismo, atendiendo a su vulnerabilidad 
media/alta a los riesgos de desastres naturales y variables de resiliencia al cambio climático4•  
 
La intervención permitirá asegurar los niveles de servicio y funcionalidad de cada vía, una 
continua transitabilidad y la reducción de los costos operacionales y tiempos de viaje. 
 
Componente 2. Mantenimiento Vial 
 
2.04 Este componente financiará la implementación de un programa de mantenimiento 
mediante Contratos Viales Basados en Resultados y Desempeño (CVBRD) por períodos de 18 
a 24 meses, a más de 900 km de la red vial en 22 provincias del país; incluyendo el 
mantenimiento de los tramos viales intervenidos con el Componente l. Para el desarrollo de 
estas actividades se impulsará la contratación de pequeñas y medianas empresas a nivel 
regional que promuevan la participación de mujeres y de personas con discapacidad en los 
trabajos de mantenimiento. 
2.05 Componente 3. Fortalecimiento de la gestión vial 
Este componente financiará: (i) diseños de ingeniería y estudios de factibilidad técnica, 
económica y socio ambiental, incluyendo evaluación de riesgo de desastres; (ii) adquisición 
de equipos y desarrollo de herramientas tecnológicas orientadas a: (a) la gestión de los 
activos viales para la construcción y mantenimiento de infraestructura, reforzando la 
seguridad vial y la resiliencia de la red; (b) la gestión de proyectos y de priorización de 
inversiones; y (c) la digitalización de los procesos de supervisión y gestión contractual de 
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las obras; (iii) la actualización del inventario y estado de la red de carreteras, caminos y puentes; 
(iv) asistencia técnica y acciones de fortalecimiento institucional del Ministerio de Obras 
Públicas y Comunicaciones (MOPC) orientadas a: (a) integrar los riesgos de desastres 
naturales y cambio climático en la planificación y priorización de medidas de resiliencia a nivel 
local; (b) optimizar la gestión de proyectos, a través de herramientas digitales; y (e) actualización 
del manual del microempresario para el mantenimiento de caminos vecinales; y (v) en materia 
de género y diversidad: (a) fortalecimiento de la Dirección de Género del Viceministerio de 
Planificación del MOPC, a través de un plan de acción que contemple lineamientos de inclusión 
laboral femenina y de personas con discapacidad en los proyectos de construcción y 
mantenimiento de infraestructura vial; y (b) talleres y programas de capacitación5 con empresas 
del sector de la construcción que incluyan el desarrollo de incentivos para su contratación, así 
como planes y medidas para prevenir el acoso y mitigar la violencia de género en las obras. 
 
Componente 4. Aspectos socio ambientales y de resiliencia climática: 
2.06 Este componente financiará: (i) los programas de gestión socio ambiental y de resiliencia 
a los efectos del cambio climático para la rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de las 
carreteras y caminos en las provincias a intervenir; (ii) e l diseño de planes de gestión de riesgos 
de desastres a nivel rural; y (iii) manuales y guías de gestión social y ambiental para proyectos 
de vialidad rural, así como de protección de áreas protegidas de acuerdo con las políticas de 
salvaguardias del Banco y mejores prácticas internacionales. 
2.07 Apoyo a la administración del programa. Se financiarán también con los recursos del 
Préstamo:(i) la coordinación de la ejecución, incluyendo los salarios de personal técnico de la 
unidad ejecutora dedicado al Programa; (ii) los gastos operativos y administrativos; 
 
A continuación, se describen los términos de referencia para la contratación de la auditoría 
externa de los Estados Financieros de propósito especial, del Proyecto:    
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta auditoría externa es obtener del Auditor3 i) una opinión  (o una aseveración 
acerca de la imposibilidad de expresar la misma si ello fuera necesario4) sobre si los Estados 

Financieros han sido preparados, en todos sus aspectos importantes, de conformidad con los 
requerimientos del marco de información financiera aplicable5; y, ii) suministrar información 
relacionada con la evaluación del sistema de control interno, que deberá efectuar con el alcance 
previsto en las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Estados financieros del Proyecto 
 

 
3  Se utiliza el término “Auditor” para referirse a una Firma de Auditoría Independiente o una Entidad Fiscalizadora Superior. 

4  NIA 705 (Revisada) Modificaciones de la Opinión 

5   Dicho marco podrían ser las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) u otra que aplique de 
acuerdo a la legislación vigente en el país de que se trate.  
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Los estados financieros del Proyecto, comprenden: 1) el Estado de Inversiones Acumuladas 2) 
el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados por el periodo a auditar; y 3) Las 
notas a los estados financieros, que forman parte de los mismos y que deberán contener, entre 
otros, el resumen de las políticas y normas contables significativas, conciliaciones respectivas, 
y otras notas explicativas que la Administración considere necesario adjuntar a los Estados 
Financieros indicados para los Periodos: (1 de junio/2023 al 31 de Diciembre/2024; Periodo 
Largo, 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 
01 de enero/2027 al 28 de diciembre/2027 y Cierre del Programa). 
 

 
Responsabilidad de preparación de los estados financieros de propósito especial 
 

1. La Administración del Proyecto6 es responsable de la preparación y presentación de los 
Estados Financieros mencionados en el punto 4 anterior, así como las notas a los estados 
financieros del Proyecto y las conciliaciones respectivas en caso de que correspondan. 
Estos deben prepararse con base en los requerimientos establecidos en el Contrato de 
Préstamo/Carta Convenio Nº BID 5504/OC-DR y en el Instructivo de Informes Financieros y 
Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. Además, es responsable de 
establecer aquellos controles internos que considere necesarios para permitir la preparación 
de tales estados financieros estén libres de distorsiones significativas debido a fraude o 
error. 
 

2. En cumplimiento con la NIA 580 “Declaraciones Escritas”, la Administración deberá 
proporcionar al Auditor Externo una declaración por escrito (Carta de Representación) que 
manifieste, entre otros aspectos: a) el cumplimiento con el marco de preparación de la 
información financiera aplicable; b) que ha proporcionado a los Auditores toda la información 
y el acceso a ella, de conformidad con los términos de referencia; c) que todas las 
transacciones han sido registradas; d) que se ha seguido lo dispuesto en la Guía de Gestión 
Financiera para Proyectos Financiados por el BID y el Instructivo de Informes Financieros y 
Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID.                                                                                                                       

 
Alcance y normas a aplicar 

 
3. La auditoría se llevará a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría7. 

Estas normas requieren que el Auditor cumpla con requerimientos éticos de independencia, 
y de control de calidad y que planifique y realice la auditoría para obtener una seguridad 
razonable, sobre si los estados financieros están libres de representaciones erróneas 
significativas. Una auditoría también comprende la evaluación de que las políticas contables 

 
6   Se utiliza el término “Administración del Proyecto” para referirse a la “Gerencia o Coordinación del Proyecto” 

7   Si bien se promueve la aplicación de las NIA, es posible que el trabajo del auditor pueda enmarcarse en las Normas de auditoría 

Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores emitidas por INTOSAI (ISSAIs), o las normas nacionales, estándares y 
sus prácticas que sean compatibles con Normas Internacionales de Auditoría, lo cual debe ser divulgado claramente en el 
Dictamen de Auditoría.   
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utilizadas son apropiadas y son razonables, así como la evaluación de la presentación 
general de los Estados Financieros. 
 

4. Se espera que el Auditor preste especial atención a los siguientes temas, sin que ello 
signifique la no aplicación del total de las Normas Internacionales de Auditoría: 
 
a) NIA 240 “Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de Estados Financieros con 

Respecto al Fraude”. El auditor debe identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material en los Estados Financieros debido a fraude y obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada con respecto a dichos riesgos, mediante el diseño e 
implementación de respuestas apropiadas. 

b) NIA 250 “Consideración de las Disposiciones Legales y Reglamentarias en la Auditoría 
de Estados Financieros”. El Auditor debe reconocer que el incumplimiento por la Entidad 
con las leyes y los reglamentos puedan afectar materialmente los Estados Financieros 
al diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría y en la evaluación y comunicación de 
los resultados del mismo; 

c) NIA 260 “Comunicación con los responsables del Gobierno de la Entidad”. El Auditor 
debe comunicar al gobierno de la entidad sobre sus responsabilidades en relación con 
la auditoría de los estados financieros, así como una descripción general del alcance y 
cronograma de auditoría; y comunicar oportunamente sobre hechos significativos y 
relevantes observados. 

d) NIA 315 “Identificación y Valoración de los Riesgos de Incorrección Material debido al 
fraude o error tanto en los estados financieros como en las afirmaciones, mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control interno, con la finalidad 
de proporcionar una base para el diseño y la implementación de respuestas a dichos 
riesgos. 

e) NIA 330 “Respuestas del Auditor a los Riesgos Valorados”. El Auditor debe obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada a los riesgos valorados de incorrección 
material mediante el diseño e implementación de respuestas adecuadas a dichos 
riesgos.  

f) NIA 510 “Trabajos iniciales de Auditoría – Saldos Iniciales”: En caso de ser primera 
auditoría por parte de la firma auditora, el auditor debe obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada con respecto a si los saldos de apertura contienen incorrecciones 
que puedan afectar de forma material los estados financieros del Proyecto del periodo a 
ser auditado.  

 
5. Para comprobar el cumplimiento de los Acuerdos y Requisitos de Gestión Financiera del 

Proyecto, se espera que el Auditor, en el marco de las NIAs lleve a cabo pruebas y/o 
procedimientos8 para confirmar, entre otros, que: 
 
a) Los fondos externos han sido utilizados de conformidad con las condiciones de los 

 
8 Esta referencia debe ser considerada enunciativa y no pretende definir los procedimientos que el Auditor debe aplicar en aplicación 

de NIA.  
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Contratos de Préstamo/las Cartas Convenio de financiamiento pertinentes. 
 

b) Los fondos de contrapartida o de otros co-financiadores, cuando aplique, han sido 
provistos y utilizados de conformidad con los Contratos de Préstamo/las Cartas Convenio 
de financiamiento pertinentes. 
 

c) Los bienes, obras y servicios financiados se han adquirido de conformidad con las 
Políticas y Procedimientos de Adquisiciones del Banco9 u otra que sea aceptable por el 
Banco; el auditor debería realizar las inspecciones físicas que fueran necesarias de 
acuerdo con sus consideraciones de riesgo. 

d) Los documentos justificativos necesarios, registros y cuentas se han mantenido con 
respecto a todas las actividades y gastos del Proyecto. 

e) La conversión de moneda local a dólares se ha realizado de acuerdo a lo requerido en 
el contrato de préstamo BID 5504/OC-DR. 
 

f) Los controles internos del Proyecto relacionados con la elaboración de la información 
financiera han sido evaluados en su diseño y funcionamiento mediante comprobaciones 
de la efectividad de los mismos. Estas comprobaciones se efectuarán conforme a los 
requerimientos de la NIA 315 “Identificación y Valoración de los Riesgos de Incorrección 
Material mediante el Conocimiento de la Entidad y de su Entorno. El auditor obtendrá 
conocimiento del control interno relevante para la auditoría. La principal consideración 
del auditor es si, y cómo, un control específico previene o detecta y corrige incorrecciones 
materiales en las transacciones, o información a revelar y sus aseveraciones 
relacionadas. Además, debe comunicar adecuadamente a los responsables del gobierno 
de la entidad y a la dirección las deficiencias en el control interno identificadas durante la 
realización de la auditoría que a su juicio considere de importancia suficiente aplicando 
la NIA 265 “Comunicación de las Deficiencias en el Control Interno a los Responsables 
del Gobierno y a la Dirección de la Entidad”. 

 
Los controles internos abarcan cinco componentes clave que se indican a continuación: 
1. Entorno (o ambiente) de control. 
2. Proceso de valoración del riesgo por la entidad. 
3. Sistemas de información incluyendo al sistema contable. 
4. Actividades de control. 
5. Seguimiento (o monitoreo) de los controles.  

 
Informes de auditoría 
 
6. Es requerido que el Auditor emita los siguientes informes: 
 

i. Informe de los auditores independientes sobre los estados financieros. Que contendrá 
 

9  Dependiendo de la complejidad de las actividades, el Auditor puede considerar la inclusión de expertos técnicos durante los 
trabajos de auditoría. En casos que se incluyan expertos, se espera que el Auditor cumpla con la Norma internacional de 
Auditoría 620 “Uso del trabajo de un experto”.  
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una opinión sobre si los estados antes referidos, han sido preparados, en todos sus 
aspectos importantes, de conformidad con el marco de información financiera aplicable 
y de acuerdo con los requerimientos establecidos en el Contrato de Préstamo/Carta 
Convenio Nº BID 5504/OC-DR. El informe deberá ser elaborado por el Auditor en el 
marco de los requerimientos establecidos en la NIA 800 (Revisada). (Ver modelo en el 
Anexo A10) 
  

ii. Informe de Control Interno En este informe o también denominado Carta a la Gerencia, 
el Auditor deberá entregar a la máxima autoridad del Prestatario y/o del OE información 
relacionada con la evaluación del sistema de control interno, que deberá efectuar con el 
alcance previsto en las Normas Internacionales de Auditoría, aplicable al examen de los 
estados financieros. En el mismo se describirán las principales observaciones que surjan 
de dicha evaluación, así como cualquier otro hallazgo encontrado en el transcurso de la 
auditoría.   
 
En el caso de la auditoría de proyectos financiados por el Banco, éste requiere que dicho 
informe señale aspectos, así como plantear recomendaciones, sobre temas tales como:  
 

a) Comentarios y observaciones sobre los registros contables, y los procesos que se 
examinaron en el curso de la auditoría. 

b) Deficiencias específicas y áreas de debilidad en los sistemas y controles. 

c) Desviaciones respecto a las políticas y prácticas de contabilidad aplicadas  

d) Casos de incumplimiento con los términos del Contrato de Préstamo/de la Carta 
Convenio de financiamiento/cooperación pertinente. 

e) Gastos que se consideran no elegibles y que han sido pagados de la cuenta 
designada o reclamados por el Banco mediante devolución. 

f) Gastos que no cumplan con las leyes fiscales u otras aplicables en el país. 

g) Asuntos que han llamado la atención durante la auditoría que podrían tener un 
impacto significativo en la ejecución del Proyecto. 

 

h) Estado de situación del cumplimiento a recomendaciones de auditoría de períodos 
anteriores, incluyendo solamente aquellas recomendaciones que no se hayan 
cumplido o que se encuentren parcialmente cumplidas. 

 
10 El informe debe ser preparado según lo estipulado en la NIA 800.  El modelo sugerido en el Anexo A debe ser considerado como 

una referencia 
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i) una evaluación del nivel de riesgo que representan los hallazgos, incluyendo los 
comentarios del cliente.  

 
Usuarios previstos del Informe y restricción de uso y distribución 
 
7. El Informe del Auditor deberá manifestar que los Estados Financieros son preparados por la 

Administración para asistir al Programa 5504/OC-DR en el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Contrato de Préstamo/Carta Convenio Nº BID 5504/OC-DR y en el 
Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por 
el BID. Como resultado de esto, los estados financieros pueden no ser adecuados para otro 
propósito. El Informe del Auditor sobre los estados financieros e Informe de Control Interno, 
los cuales se presentan por separado, están destinados únicamente para la/el 
Coordinadora/Organismo Ejecutor (o equivalente) del Proyecto y el BID. 

 
8. Dos copias impresas, tanto del Informe del Auditor sobre los estados financieros como del 

Informe de Control Interno, así como su versión en formato electrónico, deberán ser 
presentadas por el Auditor al Prestatario y/o al Ejecutor/Beneficiario. 

 
9. No obstante, lo anterior, y de acuerdo con la Política de Acceso a la Información del BID, los 

Informes de auditoría de Estados Financieros de Proyectos que el Banco reciba van a ser 
clasificados como documentos públicos11.  

 
Plazo para entrega del informe de auditoría 
 
10. El informe de auditoría debe ser recibido por el Organismo Ejecutor a más tardar. [120 días 

posterior a la fecha de Cierre]. 
 
Información disponible 
 
11. El Prestatario y/o el OE brindará al Auditor acceso ilimitado a toda la información y 

explicaciones consideradas necesarias para facilitar la auditoría, incluyendo los 
documentos legales, los informes de preparación y supervisión del Proyecto, los informes 
de los exámenes e investigaciones, correspondencia e información de cuentas de crédito. 
El Auditor también puede solicitar, por escrito, la confirmación de los montos 
desembolsados y saldos disponibles en los registros del Banco.  
 

12. Adicionalmente, como parte del proceso de planeación del trabajo del Auditor, éste deberá 
tener acceso y conocer los documentos básicos relacionados con la operación. Estos son, 
entre otros: 
 

a) Contrato de préstamo/Carta convenio. 

 
11 La publicación de EFAs aplica para proyectos aprobados a partir de 1 de enero de 2011. 
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b) Las normas y procedimientos a ser observados para la contratación de obras y/o 
contratación de bienes y servicios de consultoría financiados con recursos del Banco o 
por recursos de contrapartida local; 

 
c) Lineamientos del modelo de gestión basado en riesgo y desempeño; 
 
d) Guía de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID (OP-273 vigente); 
 
e) Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas 

por el BID; 
 
f) Instructivo de Desembolsos para Proyectos Financiados por el BID; y 
 
g) Esquema de Supervisión Fiduciaria del Programa (anexo de la propuesta de préstamo) 

y Reglamento operativo o de crédito de la operación. 

h) Informes semestrales de desempeño 

i) Informe de auditoría anterior en el caso de que el período anterior hubiera sido auditado 
por otros auditores. 

j) Conciliación entre los montos desembolsados y justificados que figuran en los registros 
del Proyecto con los del Banco, incluyendo las explicaciones de las diferencias cuando 
corresponda; así como, la conciliación de la cuenta especial donde se administran los 
fondos del Proyecto. 

 
13. Se sugiere al Auditor que se reúna con miembros del Organismo Ejecutor, y con el equipo 

de Proyecto del Banco, al inicio y al final de sus labores, o cuando se considere necesario, 
y discuta asuntos relacionados con el examen. 

 
Otras responsabilidades de los Auditores Externos 
 
Calidad del trabajo12: 

 
14. El Auditor responsable debe ser miembro de una Firma que esté sujeta a la Norma 

Internacional de Control de Calidad (NICC 1), (ISQC 1 por sus siglas en inglés), u otros 
requerimientos profesionales o regulatorios relacionados con la responsabilidad de 
mantener un sistema de control de calidad que sean al menos tan exigentes como la Norma 
NICC 1. 
 

 
12  Solo para el Auditor Externo. En caso de duda de la aplicación de este enunciado debe consultarse con el Especialista en Gestión 

Financiera. 
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15. La Norma Internacional NICC 1 exige que las Firmas establezcan políticas y procedimientos 
para la aceptación y continuación de la relación con sus clientes y trabajos específicos, las 
mismas que deben ser diseñadas para proveer a la Firma una seguridad razonable de que 
sólo se llevará a cabo o continuará con las relaciones y los compromisos para los cuales la 
Firma es competente y tiene la capacidad, incluyendo el tiempo y los recursos. Por tanto, 
será responsable de asignar al compromiso, el personal profesional necesario y calificado 
para entregar sus informes en los plazos estipulados y con la calidad esperada. 
 
 

Acceso a los papeles de trabajo: 
 

16. El Auditor se compromete a poner a disposición, y permitir el examen por parte del personal 
del BID o a quien este designe para esta tarea, de los papeles de trabajo (físicos o 
documentados en Software de auditoría que la firme utilice para tal efecto y otros 
documentos relacionados con el trabajo objeto de estos términos de referencia. 
 

17. Con el objeto de facilitar eventuales aclaraciones que sean solicitadas por el Banco, el 
Auditor debe asegurarse de que: i) las observaciones/hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones incluidas en los informes están sustentadas en los papeles de trabajo con 
evidencia suficiente, relevante y competente ; ii) existe una adecuada referenciación entre 
los informes y los correspondientes papeles de trabajo; iii) la documentación se encuentra 
debidamente archivada; y iv) preparó y dejó evidencia suficiente y competente sobre el 
análisis de riesgos requeridos por la NIA 315 para la planificación y ejecución de sus 
pruebas. 
 

18. Los funcionarios del Banco pueden contactar directamente a los auditores para solicitar 
información adicional relacionada con el trabajo objeto de estos términos de referencia. Los 
auditores deben responder a tales solicitudes de forma oportuna. 

 
Costo y forma de pago 

 
19. Los honorarios acordados serán pagados de acuerdo con el siguiente esquema [Actualizar 

conforme períodos a ser auditados en caso de ser contrato plurianual, negociación con firma 
auditora, etc.: 
 

25% a la presentación del informe correspondiente al periodo 1 de junio/2023 al 31 de 
diciembre/2024 (Periodo Largo); Esto equivale a la suma de 
_________________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; Esto 
equivale a la suma de_____________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026 Esto 
equivale a la suma de ____________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre 
del Programa; Esto equivale a la suma de --------------------------------------. 
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ANEXO A  

MODELO DE INFORME DE AUDITORÍA SOBRE EL ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS Y EL ESTADO 

DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
 

Modelo sugerido por la NIA 800 (Revisada) para Estados Financieros de propósito especial preparados 
de conformidad con las disposiciones sobre información financiera de un Convenio o Contrato  

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO 
ESPECIAL 
 
Al: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) con atención a la Dirección Unidad Ejecutora 
de Proyecto Financiados con Recursos Externos (UEPFRE) 
Programa: BID 5504/OC-DR 

 

Opinión 

Hemos auditado los Estados Financieros del Préstamo BID 5504/OC-DR Programa de 
Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura Vial] ejecutado por el [Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC), a través de la Unidad Ejecutora de Proyecto Financiados con Recursos 
Externos (UEPFRE)] y financiado con recursos del Contrato de Préstamo/la Carta Convenio Nº BID 
5504/OC-DR del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en su totalidad, los cuales comprenden el 
Estado de Inversiones Acumuladas desde el  [1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 
01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 
al 31 de diciembre/2027 y Cierre del Programa], el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos 
Efectuados por (el)/(los) año(s) terminados en esa(s) fecha(s), así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

 

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos del Proyecto/Programa BID 5504/OC-DR por el 
(los) año(s) terminados el (1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de enero/2025 al 
31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de 
diciembre/2027 y Cierre del Programa), han sido preparados, en todos los aspectos importantes de 
conformidad con los requerimientos establecidos en la cláusula contractual xxx de la Carta Convenio Nº 
BID 5504/OC-DR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID.  

 

Base de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe.  Somos independientes de la (Colocar el nombre de la Entidad ejecutora del Contrato de 
Préstamo/ Carta Convenio No.) de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en (jurisdicción), y hemos cumplido las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Párrafo de énfasis –Base contable y restricción a la distribución y la utilización 

Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros en la que 
se describe la base contable. Los Estados Financieros han sido preparados para asistir al 
Proyecto/Programa BID 5504/OC-DR en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato 
de Préstamo/la Carta Convenio Nº BID 5504/OC-DR y en el Instructivo de Informes Financieros y 
Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. En consecuencia, los estados financieros 
pueden no ser apropiados para otra finalidad.  Nuestro informe está destinado únicamente para el 
Organismo Ejecutor/Coordinador (o equivalente) del Proyecto y el BID, y no debería ser distribuido ha 
utilizado por otros usuarios, diferentes del Banco o del Organismo Ejecutor/Coordinador (o equivalente) 
del Proyecto. Sin embargo, este informe puede convertirse en un documento público, en cuyo caso su 
distribución no sería limitada. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 

Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros 

La Dirección es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con los 
requerimientos establecidos en la cláusula contractual No. xxx del Contrato de Préstamo No. BID 
5504/OC-DR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID, así como por aquellos controles internos que la Administración considere 
necesarios para que tales estados estén libres de distorsiones significativas debido a fraude o error. 
 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error se consideran materiales sí, individualmente o de forma 
agregada, pueden preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros.13 

 

Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre del auditor o en nombre de ambos, según 
procede en la jurisdicción de que se trate 

Dirección del auditor 

Fecha  

 

 
 

 
  

 
13 Tomar en cuenta el requerimiento del Apartado 41 (b) de la NIA 700 (Revisada) y 41 (c). 
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4.1.3 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE UEPFRE PARA EL PROGRAMA 
 

ANEXAR ORGANIGRAMA ACTUALIZADO DE LA UEPFRE 
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4.1.4 PROCESOS A SEGUIR PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  

LPN o LPI CP

√  Preparación de especificaciones técnicas √  Preparación de especificaciones técnicas

√  Revisión/modificación de especificaciones técnicas √  Revisión/modificación de especificaciones técnicas

√  Requerimiento o solicitud de adquisición √  Requerimiento o solicitud de adquisición

√  Preparación de pliego de especificaciones/documento base √  Preparación de invitación a cotizar

√  Desarrollo de la publicación √  Invitación a ofertantes

√  Solicitud de no-objeción del BID (si aplica) √  Recepción de cotizaciones

√  Aprobación de documento base de licitación √  Evaluación de las cotizaciones

√  Convocatoria a licitación √  Preparación y aprobación del informe de evaluación

√  Apertura de ofertas √  Resolución de adjudicación

√  Evaluación de las ofertas √  Notificación de resultados

√  Aprobación del informa de evaluación √  Preparación de contrato

√  No-objeción del BID a la evaluación y recomendación de adjudicación (si √  Firma del Contrato

    aplica)

√  Resolución de adjudicación

√  Notificación de resultados

√  Elaboración de contrato

√  Firma del contrato

CONSULTORES INDIVIDUALES FIRMAS CONSULTORAS 1/

√  Preparación de términos de referencia √  Preparación de términos de referencia

√  Revisión/modificación de los términos de referencia √  Revisión/modificación de los términos de referencia

√  No objeción del BID a los términos de referencia √  Publicación de llamado a presentación de "expresiones de interés"

√  Requerimiento o solicitud de contratación √  Evaluación de expresiones de interés y elaboración de lista corta

√  Invitación a consultores √  No objeción del BID a términos de referencia, evaluación y lista corta

√  Evaluación de hojas de vida/currícula vitae √  Invitación a participar en concurso a firmas consultoras de la lista corta

√  No objeción del BID a la evaluación √  Recepción y apertura de propuestas técnicas

√  Resolución de adjudicación √  Evaluación técnica de las propuestas

√  Notificación de resultados √  No-objeción del BID a evaluación técnica

√  Elaboración de contrato √  Apertura de propuestas financieras/precio

√  Firma del contrato √  Evaluación de propuestas financieras/precio

√  Elaboración de informe de evaluación final, selección y recomendación

√  No-objeción del BID a evaluación y recomendación de adjudicación

√  Notificación de resultados

√  Elaboración del contrato

√  Negociación del contrato

√  Firma del Contrato

OBRAS , BIENES Y SERVICIOS NO DE CONSULTORIA

SERVICIOS DE CONSULTORIA

1/  La contratación de firmas consultoras podrá llevarse a cabo de acuerdo a las siguientes modalidades, de acuerdo a lo establecido en el PA:  Selección

     Basada  en la Calidad y el Costo (SBCC); Selección Basada en la Calidad (SBC); Selección Basada en Presupuesto Fijo (SBPF); Selección Basada en el  

4.1.5 GESTIÓN FINANCIERA DEL PROGRAMA 
 

La gestión financiera del Programa se llevará a cabo de acuerdo con la “Guía de Gestión 

Financiera para Proyectos Financiados por el BID” y las disposiciones legales y técnicas 

de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG) del Ministerio de 

Hacienda (MH). De igual forma, serán aplicables las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIAs) publicadas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC).  El 
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Departamento Administrativo de Recursos Externos (DARE) de la UEPFRE representa 

la instancia responsable de los procedimientos de control interno, previo al de la 

Contraloría General de la República y de los mecanismos de administración contable, 

presupuestaria y financiera del Componente II, de acuerdo a los lineamientos del BID y 

en concordancia con las normas nacionales de administración financiera integrada.  

4.1.6 REQUISITOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL PROGRAMA  
 

El acápite 6.10 del Reglamento Operativo del Programa establece que “Los estados 

financieros anuales del Programa serán sujetos a auditorías externas por parte de firmas 

de contadores públicos independientes contratados por la UEPFRE con cargo a los 

recursos del Préstamo.  Los exámenes de auditoría externa y dictámenes 

correspondientes deberán abarcar, como mínimo, la verificación de: 

(a) La preparación de la información contable y financiera por parte de la UEPFRE . 
(b) La elaboración y contenido de los estados financieros. 
(c) La aplicación de procedimientos contables públicos nacionales y del Banco. 
(d) La efectividad, operatividad y transparencia del sistema de control interno. 

Las auditorías externas permitirán obtener opiniones profesionales de los auditores 

independientes con respecto a los estados financieros del Programa y de la gestión de 

los recursos asignados al mismo, de acuerdo con los términos y condiciones del Contrato 

de Préstamo. Las auditorías anuales se efectuarán de acuerdo a los requerimientos de 

auditoría externa descritos en el “Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión 

de Auditoría Externa”, así como otras políticas incorporadas por el BID, para estos fines.  

De igual forma, serán aplicables las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) 

publicadas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). 

4.2 Objetivo 
 
El objetivo de esta auditoría externa es obtener del Auditor: 

 
i) una opinión (o una aseveración acerca de la imposibilidad de expresar la misma si 

ello fuera necesario) sobre si los Estados Financieros han sido preparados, en todos 
sus aspectos importantes, de conformidad con los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable; y,  

ii) suministrar información relacionada con la evaluación del sistema de control interno, 
que deberá efectuar con el alcance previsto en las Normas Internacionales de 
Auditoría. 
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4.4 Responsabilidad de preparación de los estados financieros de propósito especial 
 

La Administración del Proyecto es responsable de la preparación y presentación de los 
Estados Financieros mencionados en el punto 4 anterior, así como las notas a los estados 
financieros del Proyecto y las conciliaciones respectivas en caso de que correspondan. 
Estos deben prepararse con base en los requerimientos establecidos en la cláusula 
contractual 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa del Contrato de 
Préstamo BID-5504/OC-DR, de Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura Vial y 
en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID. Además, es responsable de establecer aquellos controles internos 
que considere necesarios para permitir la preparación de tales estados financieros estén 
libres de distorsiones significativas debido a fraude o error. 
 
En cumplimiento con la NIA 580 “Declaraciones Escritas”, la Administración deberá 
proporcionar al Auditor Externo una declaración por escrito (Carta de Representación) que 
manifieste, entre otros aspectos: a) el cumplimiento con el marco de preparación de la 
información financiera aplicable; b) que ha proporcionado a los Auditores toda la información 
y el acceso a ella, de conformidad con los términos de referencia; c) que todas las 
transacciones han sido registradas; d) que se ha seguido lo dispuesto en la Guía de Gestión 
Financiera para Proyectos Financiados por el BID y el Instructivo de Informes Financieros y 
Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID.                                                                                                                       

 
4.5 Alcance y normas a aplicar 

 
La auditoría se llevará a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Estas normas requieren que el Auditor cumpla con requerimientos éticos de independencia, 
y de control de calidad y que planifique y realice la auditoría para obtener una seguridad 
razonable, sobre si los estados financieros están libres de representaciones erróneas 
significativas. Una auditoría también comprende la evaluación de que las políticas contables 
utilizadas son apropiadas y son razonables, así como la evaluación de la presentación 
general de los Estados Financieros. 
 
Se espera que el Auditor preste especial atención a los siguientes temas, sin que ello 
signifique la no aplicación del total de las Normas Internacionales de Auditoría: 
 
g) NIA 240 “Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de Estados Financieros con 

Respecto al Fraude”. El auditor debe identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material en los Estados Financieros debido a fraude y obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada con respecto a dichos riesgos, mediante el diseño e 
implementación de respuestas apropiadas. 
 

h) NIA 250 “Consideración de las Disposiciones Legales y Reglamentarias en la Auditoría 
de Estados Financieros”. El Auditor debe reconocer que el incumplimiento por la Entidad 
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con las leyes y los reglamentos puedan afectar materialmente los Estados Financieros 
al diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría y en la evaluación y comunicación de 
los resultados del mismo; 
 

i) NIA 260 “Comunicación con los responsables del Gobierno de la Entidad”. El Auditor 
debe comunicar al gobierno de la entidad sobre sus responsabilidades en relación con 
la auditoría de los estados financieros, así como una descripción general del alcance y 
cronograma de auditoría; y comunicar oportunamente sobre hechos significativos y 
relevantes observados. 

j) NIA 315 “Identificación y Valoración de los Riesgos de Incorrección Material debido al 
fraude o error tanto en los estados financieros como en las afirmaciones, mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control interno, con la finalidad 
de proporcionar una base para el diseño y la implementación de respuestas a dichos 
riesgos. 
 

k) NIA 330 “Respuestas del Auditor a los Riesgos Valorados”. El Auditor debe obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada a los riesgos valorados de incorrección 
material mediante el diseño e implementación de respuestas adecuadas a dichos 
riesgos.  
 

l) NIA 510 “Trabajos iniciales de Auditoría – Saldos Iniciales”: En caso de ser primera 
auditoría por parte de la firma auditora, el auditor debe obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada con respecto a si los saldos de apertura contienen incorrecciones 
que puedan afectar de forma material los estados financieros del Proyecto del periodo a 
ser auditado.  

 
Para comprobar el cumplimiento de los Acuerdos y Requisitos de Gestión Financiera del 
Proyecto, se espera que el Auditor, en el marco de las NIAs lleve a cabo pruebas y/o 
procedimientos para confirmar, entre otros, que: 
 
g) Los fondos externos han sido utilizados de conformidad con las condiciones de los 

Contratos de Préstamo/las Cartas Convenio de financiamiento pertinentes. 
 

h) Los fondos de contrapartida o de otros co-financiadores, cuando aplique, han sido 
provistos y utilizados de conformidad con los Contratos de Préstamo/las Cartas Convenio 
de financiamiento pertinentes. 
 

i) Los bienes, obras y servicios financiados se han adquirido de conformidad con las 
Políticas y Procedimientos de Adquisiciones del Banco u otra que sea aceptable por el 
Banco; el auditor debería realizar las inspecciones físicas que fueran necesarias de 
acuerdo con sus consideraciones de riesgo. 
 

j) Los documentos justificativos necesarios, registros y cuentas se han mantenido con 
respecto a todas las actividades y gastos del Proyecto. 
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k) La conversión de moneda local a dólares se ha realizado de acuerdo a lo requerido en 

el contrato de préstamo. 
 

l) Los controles internos del Proyecto relacionados con la elaboración de la información 
financiera han sido evaluados en su diseño y funcionamiento mediante comprobaciones 
de la efectividad de los mismos. Estas comprobaciones se efectuarán conforme a los 
requerimientos de la NIA 315 “Identificación y Valoración de los Riesgos de Incorrección 
Material mediante el Conocimiento de la Entidad y de su Entorno. El auditor obtendrá 
conocimiento del control interno relevante para la auditoría. La principal consideración 
del auditor es si, y cómo, un control específico previene o detecta y corrige incorrecciones 
materiales en las transacciones, o información a revelar y sus aseveraciones 
relacionadas. Además, debe comunicar adecuadamente a los responsables del gobierno 
de la entidad y a la dirección las deficiencias en el control interno identificadas durante la 
realización de la auditoría que a su juicio considere de importancia suficiente aplicando 
la NIA 265 “Comunicación de las Deficiencias en el Control Interno a los Responsables 
del Gobierno y a la Dirección de la Entidad”. 

 
Los controles internos abarcan cinco componentes clave que se indican a continuación: 
6. Entorno (o ambiente) de control. 
7. Proceso de valoración del riesgo por la entidad. 
8. Sistemas de información incluyendo al sistema contable. 
9. Actividades de control. 
10. Seguimiento (o monitoreo) de los controles.  

 
4.6 Informes de auditoría 
 

Es requerido que el Auditor emita los siguientes informes: 
 
iii. Informe de los auditores independientes sobre los estados financieros. Que contendrá 

una opinión sobre si los estados antes referidos, han sido preparados, en todos sus 
aspectos importantes, de conformidad con el marco de información financiera aplicable 
y de acuerdo con los requerimientos establecidos en la cláusula contractual 5.02. 
Supervisión de la gestión financiera del Programa del Contrato de Préstamo BID-
5504/OC-DR, Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura Via. El 
informe deberá ser elaborado por el Auditor en el marco de los requerimientos 
establecidos en la NIA 800 (Revisada).  

iv. Informe de Control Interno En este informe o también denominado Carta a la Gerencia, 
el Auditor deberá entregar a la máxima autoridad del Prestatario y/o del OE información 
relacionada con la evaluación del sistema de control interno, que deberá efectuar con el 
alcance previsto en las Normas Internacionales de Auditoría, aplicable al examen de los 
estados financieros. En el mismo se describirán las principales observaciones que surjan 
de dicha evaluación, así como cualquier otro hallazgo encontrado en el transcurso de la 
auditoría.   
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En el caso de la auditoría de proyectos financiados por el Banco, éste requiere que dicho 
informe señale aspectos, así como plantear recomendaciones, sobre temas tales como:  
 
j) Comentarios y observaciones sobre los registros contables, y los procesos que se 

examinaron en el curso de la auditoría. 
k) Deficiencias específicas y áreas de debilidad en los sistemas y controles. 
l) Desviaciones respecto a las políticas y prácticas de contabilidad aplicadas  
m) Casos de incumplimiento con los términos del Contrato de Préstamo/de la Carta 

Convenio de financiamiento/cooperación pertinente. 
n) Gastos que se consideran no elegibles y que han sido pagados de la cuenta 

designada o reclamados por el Banco mediante devolución. 
o) Gastos que no cumplan con las leyes fiscales u otras aplicables en el país. 
p) Asuntos que han llamado la atención durante la auditoría que podrían tener un 

impacto significativo en la ejecución del Proyecto. 
q) Estado de situación del cumplimiento a recomendaciones de auditoría de períodos 

anteriores, incluyendo solamente aquellas recomendaciones que no se hayan 
cumplido o que se encuentren parcialmente cumplidas. 

r) una evaluación del nivel de riesgo que representan los hallazgos, incluyendo los 
comentarios del cliente.  
 

4.7 Usuarios previstos del Informe y restricción de uso y distribución 
 

El Informe del Auditor deberá manifestar que los Estados Financieros son preparados por la 
Administración para asistir al Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de 
Infraestructura Vial,  en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de 
Préstamo BID-5504/OC-DR y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa 
de las Operaciones Financiadas por el BID. Como resultado de esto, los estados financieros 
pueden no ser adecuados para otro propósito. El Informe del Auditor sobre los estados 
financieros e Informe de Control Interno, los cuales se presentan por separado, están 
destinados únicamente para la/el Coordinadora/Organismo Ejecutor (o equivalente) del 
Proyecto y el BID. 

 
Dos copias impresas, tanto del Informe del Auditor sobre los estados financieros como del 
ii. Informe de Control Interno, así como su versión en formato electrónico, deberán ser 
presentadas por el Auditor al Prestatario y/o al Ejecutor/Beneficiario. 

 
No obstante, lo anterior, y de acuerdo con la Política de Acceso a la Información del BID, los 
Informes de auditoría de Estados Financieros de Proyectos que el Banco reciba van a ser 
clasificados como documentos públicos.  

 
Plazo para entrega del informe de auditoría 
 

El informe de auditoría debe ser recibido por el Organismo Ejecutor a más tardar. 90 días 
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posteriores a la fecha de cierre del ejercicio fiscal correspondiente, lo que corresponde a 
treinta días antes de la fecha acordada en el Contrato de Préstamo, para su remisión al 
Banco.   
 
Informes de Auditoria: El auditor emitirá un informe sobre lo Estados Financieros relativos 
a los gastos efectuados por la Unidad Ejecutora del proyecto, con cargo a la contribución 
del BID, presentados anualmente.  Esto incluye el Informe Final de Auditoría del Proyecto. 
 

4.8 Información disponible 
 

El Prestatario y/o el OE brindará al Auditor acceso ilimitado a toda la información y 
explicaciones consideradas necesarias para facilitar la auditoría, incluyendo los 
documentos legales, los informes de preparación y supervisión del Proyecto, los informes 
de los exámenes e investigaciones, correspondencia e información de cuentas de crédito. 
El Auditor también puede solicitar, por escrito, la confirmación de los montos 
desembolsados y saldos disponibles en los registros del Banco.  
 
Adicionalmente, como parte del proceso de planeación del trabajo del Auditor, éste deberá 
tener acceso y conocer los documentos básicos relacionados con la operación. Estos son, 
entre otros: 
 
k) Contrato de préstamo/Carta convenio. 

 
l) Las normas y procedimientos a ser observados para la contratación de obras y/o 

contratación de bienes y servicios de consultoría financiados con recursos del Banco o 
por recursos de contrapartida local; 

 
m) Lineamientos del modelo de gestión basado en riesgo y desempeño; 
 
n) Guía de Gestión Financiera para Proyectos Financiados por el BID (OP-273 vigente); 
 
o) Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas 

por el BID; 
 
p) Instructivo de Desembolsos para Proyectos Financiados por el BID; y 
 
q) Esquema de Supervisión Fiduciaria del Programa (anexo de la propuesta de préstamo) 

y Reglamento operativo del Programa 
 

r) Informes semestrales de desempeño 
 

s) Informe de auditoría anterior en el caso de que el período anterior hubiera sido auditado 
por otros auditores. 
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t) Conciliación entre los montos desembolsados y justificados que figuran en los registros 
del Proyecto con los del Banco, incluyendo las explicaciones de las diferencias cuando 
corresponda; así como, la conciliación de la cuenta especial donde se administran los 
fondos del Proyecto. 

 
Se sugiere al Auditor que se reúna con miembros del Organismo Ejecutor, y con el equipo 
de Proyecto del Banco, al inicio y al final de sus labores, o cuando se considere necesario, 
y discuta asuntos relacionados con el examen. 

 
4.9 Otras responsabilidades de los Auditores Externos 
 
4.9.1 Calidad del trabajo: 

 
El Auditor responsable debe ser miembro de una Firma que esté sujeta a la Norma 
Internacional de Control de Calidad (NICC 1), (ISQC 1 por sus siglas en inglés), u otros 
requerimientos profesionales o regulatorios relacionados con la responsabilidad de 
mantener un sistema de control de calidad que sean al menos tan exigentes como la Norma 
NICC 1. 

 

La Norma Internacional NICC 1 exige que las Firmas establezcan políticas y procedimientos 
para la aceptación y continuación de la relación con sus clientes y trabajos específicos, las 
mismas que deben ser diseñadas para proveer a la Firma una seguridad razonable de que 
sólo se llevará a cabo o continuará con las relaciones y los compromisos para los cuales la 
Firma es competente y tiene la capacidad, incluyendo el tiempo y los recursos. Por tanto, 
será responsable de asignar al compromiso, el personal profesional necesario y calificado 
para entregar sus informes en los plazos estipulados y con la calidad esperada. 
 

4.9.2 Acceso a los papeles de trabajo: 
 
El Auditor se compromete a poner a disposición, y permitir el examen por parte del personal 
del BID o a quien este designe para esta tarea, de los papeles de trabajo (físicos o 
documentados en Software de auditoría que la firme utilice para tal efecto y otros 
documentos relacionados con el trabajo objeto de estos términos de referencia. 

 

Con el objeto de facilitar eventuales aclaraciones que sean solicitadas por el Banco, el 
Auditor debe asegurarse de que: i) las observaciones/hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones incluidas en los informes están sustentadas en los papeles de trabajo con 
evidencia suficiente, relevante y competente ; ii) existe una adecuada referenciación entre 
los informes y los correspondientes papeles de trabajo; iii) la documentación se encuentra 
debidamente archivada; y iv) preparó y dejó evidencia suficiente y competente sobre el 
análisis de riesgos requeridos por la NIA 315 para la planificación y ejecución de sus 
pruebas. 
 
Los funcionarios del Banco pueden contactar directamente a los auditores para solicitar 
información adicional relacionada con el trabajo objeto de estos términos de referencia. Los 
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auditores deben responder a tales solicitudes de forma oportuna. 
 

4.10 Costo y forma de pago 
 
Los honorarios acordados serán pagados de acuerdo con el siguiente esquema: 
 

25% a la presentación del informe correspondiente al 1 de junio/2023 al 31 de 
diciembre/2024 (Periodo Largo); Esto equivale a la suma de  
_________________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; Esto 
equivale a la suma de  _____________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026;. Esto 
equivale a la suma de ____________________  
25% a la presentación del Informe al 01 de enero/2027 al 31 de Diciembre/2027 y 
Cierre del Programa. Esto equivale a la suma de __________________  
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SECCIÓN 5. MODELO DE CONTRATO  
SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA 

PRÉSTAMO  BID NO. 5504/OC-DR –  
 

El PRESENTE CONTRATO celebrado el [insertar día, mes y año], entre El MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, (MOPC) entidad de derecho público con 
personalidad jurídica propia, autonomía funcional y presupuestaria, con domicilio calle Héctor 
Homero Hernández esq. Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de 
Contribuyentes (R.N.C.) con el número 401-0074-01, debidamente representada por su Ministro, 
DELIGNE ALBERTO ASCENCION BURGOS, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula 
de Identidad y Electoral No.001-0019831-6, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, quien está facultado 
para suscribir el presente Contrato en virtud del Decreto No. 324-20 de fecha de fecha 16 de 
agosto de 2020 que lo designa como Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, entidad que 
en lo adelante se denominará el “MOPC” o “CONTRATANTE”;  
 
y  
 
 [insertar nombre completo de la Firma Auditora] con domicilio en [insertar dirección completa 
de la Firma Auditora] en lo sucesivo denominada “El Auditor”, por la otra. 
 
POR CUANTO el Contratante ha realizado una SP para la selección y contratación de servicios 
de auditoría externa para el Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial 
, en lo sucesivo denominado indistintamente el “Proyecto” o el “Programa” identificado con el 
Préstamo BID No. 5504/OC-DR del Banco Interamericano de Desarrollo, en lo sucesivo 
denominado el “Banco”, y ha aceptado una Propuesta del Auditor por la suma que se indica en la 
Sección 4 de este Contrato. 
 
LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 
 
Las palabras y expresiones utilizadas en este Contrato tendrán el mismo significado que en los 
Documentos de SP. 
 
1. Alcance de los servicios 
 
Los siguientes documentos indicados se entenderán como parte de este contrato y regulan los 
servicios a ser prestados por el Auditor: Anexo 1 Fraude, Corrupción y Prácticas Prohibidas; 
Acta de negociación entre Contratante y Auditor, Propuestas Técnicas y De precio del Auditor 
actualizada a partir de la negociación si aplica incluyendo TdR ajustados, cronograma de 
servicios y personal asignado TEC 5, Cartas aclaratorias a la Solicitud de Propuestas, Solicitud 
de Propuestas, Cronograma actualizado para la prestación de los servicios; Notificación de 
Adjudicación, Garantías aplicables al proceso de selección y posterior contratación. 
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Todos estos documentos son incorporados al presente Contrato y pasan desde este momento a 
formar parte integral del mismo, conjuntamente con la Orden de inicio de los servicios.  En 
particular, se solicita al Auditor que efectúe una auditoría del Programa, de acuerdo a lo 
establecido en los Términos de Referencia, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (o las normas nacionales, estándares y sus prácticas que sean compatibles con dichas 
Normas Internacionales de Auditoría), los requerimientos de la Guía de Gestión Financiera OP-
273-12 y el Instructivo de Informes Financieros y Gestión de auditoria Externa.   

 
Los ejercicios económicos materia del servicio de auditoría externa comprenden los ejercicios 
dentro del periodo 1 de junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de enero/2025 al 
31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de 
diciembre/2027 y Cierre del Programa. 
1.1  

 
2. Duración 

 
2.1 El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la firma del presente documento por 

ambas partes, por un periodo de cincuenta y ocho (58) meses, a menos que fuere terminado 
anticipadamente por el Contratante antes de su expiración, según lo estipulado en la 
Cláusula 8 de este Contrato o según acuerdo de Las Partes. Cualquier prórroga de este 
plazo deberá ser concedida y aprobada previamente y por escrito por el Contratante y 
contará con la previa No Objeción del Banco. 

 
3. Personal 
 
3.1 Las partes convienen que las personas que se indican en la Propuesta Técnica (las 

“Personas”) y sus experiencias respectivas son esenciales para la prestación de los 
servicios materia de este Contrato.  En consecuencia, el Auditor se compromete a que 
dichas Personas estarán disponibles durante toda la duración de los servicios a que este 
Contrato da origen. 

 
3.2 En el supuesto caso que cualquiera de dichas Personas dejare de prestar servicios para el 

Auditor o dejare de formar parte de las personas mencionadas en la Cláusula 3.1, el Auditor 
deberá informar al Contratante de dicha situación y procederá inmediatamente a reemplazar 
dicha persona con otra de conocimiento y experiencia comparables a las presentadas en la 
Propuesta Técnica y que sea aceptable para el Contratante.  Asimismo, si el Contratante 
estuviere disconforme con cualquier persona que estuviere prestando servicios como 
resultado de este Contrato, el Auditor, si es que el Contratante con su discreción así se lo 
solicita, deberá reemplazar dicha persona con otra de conocimiento y experiencia similares 
inmediatamente. 
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3.3 El señor [insertar nombre y cargo] será el responsable de la auditoría y actuará como el 
Representante del Auditor para los efectos de seleccionar cualquier reemplazo de 
personal y de entregar los “currículo vitae” que sirvan para demostrar los antecedentes 
profesionales de cada uno de ellos. El Auditor será responsable de la exactitud y veracidad 
de la información contenida en cualquier documento de antecedentes personales que 
presente al Contratante, ya sea antes de la celebración de este Contrato o en cualquier 
momento en que se efectúe, si por cualquier razón se reemplaza a alguna de dichas 
Personas. 

 
4. Desempeño 
 
4.1 A la finalización de los trabajos descritos, el Auditor deberá entregar sus informes al 

Contratante. 
 
4.2 El Contratante tendrá un plazo de quince (15) días desde la fecha de recepción de los 

informes, de conformidad a la Propuesta que se anexa, para hacerle al Auditor cualquier 
comentario y requerirle cualquier aclaración, revisión o modificación a los mismos, con la 
finalidad de asegurar la calidad de los productos y el cumplimiento de los términos de este 
Contrato.  El Auditor tendrá un plazo de diez (10) días desde la fecha de la notificación del 
Contratante, para entregar dichas aclaraciones, efectuar tales revisiones o modificaciones 
sin costo adicional alguno para el Contratante, salvo, previa aprobación del mismo, de los 
gastos de viaje, alojamiento y comunicación a que hubiere lugar. Una vez entregadas y 
aceptadas dichas aclaraciones, revisiones o modificaciones, el trabajo se dará por cumplido. 

 
4.3 Si en cualquier momento durante la vigencia de este Contrato el Contratante considerara 

que el desempeño del Auditor es insatisfactorio, el Contratante notificará e indicará por 
escrito al Auditor de la naturaleza del problema y el Auditor tendrá un plazo de quince (15) 
días hábiles desde la fecha de esa notificación para tomar las medidas correctivas que 
correspondan a fin de cumplir con los términos de este Contrato en lo que se refiere al 
desempeño. 

 
5. Supervisión e Inspección 
 
5.1 El Auditor deberá supervisar y ser responsable por la calidad del servicio prestado por 

aquellas Personas que éste asigne para prestar los servicios materia de este Contrato. 
 
5.2 En la prestación de los servicios materia de este Contrato, el Auditor deberá reportar el 

progreso de los mismos al Contratante de acuerdo a los términos acordados. 
 
5.3 El Auditor permitirá que el Banco, a través de sus representantes autorizados, inspeccione 

en cualquier momento la ejecución de sus labores y pueda revisar sus registros y 
documentos, para lo cual contará con su más amplia colaboración. 

 
6. Honorario y gastos 
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6.1 A cambio de la prestación de los servicios materia de este Contrato, el Contratante pagará 

al Auditor la suma de [insertar monto y moneda].  El total de esta suma incluye los 
honorarios del Auditor y los gastos necesarios para el cumplimiento del presente Contrato. 
La cifra mencionada anteriormente incluye gravámenes e impuestos aplicables en 
República Dominicana. 
 

6.2 Queda entendido que el personal del Contratante relacionado con el Proyecto suministrará 
plena colaboración en la preparación y localización de la información que se requiera, 
elaboración de análisis, etc. A tales efectos, el Contratante asume la responsabilidad por 
ello. Si durante el desempeño de los trabajos del Auditor surgieran problemas no previstos 
que incrementaren significativamente el número de horas estimadas y de gastos, el Auditor 
tendrá la oportunidad de discutir la posible facturación adicional con el Contratante. 

 
6.3 Asimismo, si el Contratante solicitara al Auditor la ampliación del alcance del trabajo 

contratado o la realización de tareas adicionales, la tarifa horaria a pagar por el Contratante 
queda establecida en [insertar monto y moneda] en caso de tratarse de tareas a realizar por 
personal del nivel staff asignado al trabajo de campo, y en [insertar monto y moneda] en 
caso de requerirse la participación directa y exclusiva de personal del nivel gerencial del 
Auditor, más sus gastos asociados. 

 
7. Pagos 
 
7.1 El pago de los honorarios y gastos indicados en la precedente Cláusula 6.1 será efectuado 

por el Contratante de la siguiente manera: 
 

25% a la presentación del informe correspondiente al 1 de junio/2023 al 31 de 
diciembre/2024 (Periodo Largo); Esto equivale a la suma de  
_________________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; Esto 
equivale a la suma de  _____________________________  
25% a la presentación del informe al 01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026;. Esto 
equivale a la suma de ____________________  
25% a la presentación del Informe al 01 de enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre 
del Programa. Esto equivale a la suma de __________________  

 
 
8 Extensión de los servicios y Terminación  

 
8.1 El MOPC ratificará la continuación de los servicios previstos en el presente Contrato, para 

lo cual realizará una previa evaluación del desempeño del consultor, para cada año fiscal 
o para períodos multianuales, con antelación suficiente y antes del cierre del período sobre 
el cual reportará, de forma que le permita al consultor una entrega oportuna de sus 
productos. 
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8.2 El presente contrato podrá ser renovado de forma sucesiva y hasta la finalización de la 

ejecución del Proyecto, de común acuerdo entre el Contratante y el Auditor, previa no-
objeción del Banco.  
 

8.3 El Contratante, previa no-objeción del Banco, se reserva el derecho de terminar en 
cualquier momento el presente Contrato, mediante aviso anticipado y por escrito al Auditor 
en el supuesto que, según su discreción, considerare que el Auditor no ha cumplido con 
las obligaciones establecidas en el presente Contrato, incluyendo lo dispuesto en la 
Cláusula 4.3 de este Contrato, o por incumplimiento con los requisitos de elegibilidad 
mencionados en este documento.  En este caso, el Contratante pagará al Auditor los 
servicios que éste hubiere prestado satisfactoriamente en forma total o parcial, así como 
los gastos reembolsables en que éste hubiere incurrido para realizar el trabajo, hasta la 
fecha de la terminación del Contrato, sin que dicho acto genere ningún tipo de 
compensación a favor de la firma seleccionada. 
 

 
9 Control administrativo: Modificaciones y ordenes de cambio 
 
9.1 La facultad para firmar el presente Contrato por parte del Contratante corresponde al 

Ministro del MOPC.  Dicha facultad se extiende también a favor de cualquier persona que 
pudiera reemplazarla en su cargo y, además, la misma puede ser delegada a otros 
funcionarios del Contratante, en cuyo caso y de acuerdo con la Cláusula 10.2 de este 
Contrato, el Contratante deberá notificar por escrito al Auditor de ello y del alcance de dicha 
delegación de facultades. 

9.2 Toda modificación, adición u orden de cambio, incluyendo la suma de este Contrato, deberá 
ser aprobada por el Director de la Unidad Ejecutora como funcionario designado por el 
Contratante, o su representante expresamente autorizado para ello, así como por el 
personal debidamente autorizado del Auditor. En el supuesto que el Auditor ejecutare 
cualquiera de los cambios antes indicados como resultado de las instrucciones de cualquier 
persona distinta a los funcionarios del Contratante indicados en la Cláusula 9.1, dichas 
modificaciones, adiciones o cambios se considerarán que se han efectuado sin la debida 
autorización y, por lo tanto, no se efectuará ajuste alguno en la suma del Contrato tendiente 
a reconocer cualquier incremento que pudiere derivarse de dichas modificaciones, adiciones 
o cambios. 

 
9.3 Toda modificación a este Contrato deberá contar con la no-objeción previa del Banco. 
 
10. Control administrativo: Representantes designados, notificaciones y pedidos 
 
10.1 La Unidad Ejecutora de Proyectos Financiados con Recursos Externos (UEPFRE) es la 

unidad con responsabilidad básica identificada como tal en el Contrato de Préstamo BID 
No. 5504/OC-DR, a los efectos de este Contrato celebrado entre el Contratante y el Auditor. 
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10.2 El Auditor y el Contratante deberán notificarse, mutuamente y por escrito, los nombres de 
sus respectivos representantes autorizados para actuar de conformidad con las diferentes 
disposiciones de este Contrato.  Dichas notificaciones deberán efectuarse (i) al momento 
de la firma de este Contrato y (ii) cuando las partes decidan nombrar a otras personas 
autorizadas, dentro del plazo de diez (10) días laborables, a partir de su designación. 
Cualquier notificación o solicitud que debiera hacerse según este Contrato, se considerará 
debidamente efectuada o presentada si es entregada por una parte a la otra, ya sea en 
mano o por correo, en las siguientes direcciones: 

 
Contratante: 

 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 
Responsable de la gestión del contrato: Ing. Cristian Borrero Rodríguez 
Director de la Unidad Ejecutora de proyectos 
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE) 
Avenida Héctor Homero Hernández, Antigua Avenida San Cristóbal, esquina Horacio 
Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Edificio Principal, 2do. Piso. 

 
Auditor [insertar domicilio] 
 

11. Responsabilidad 
 

11.1 El Contratante reconoce que ni el Auditor, ni alguna de sus firmas asociadas, ni alguno de 
los socios, asociados o empleados de cualquiera de ellas serán responsables por 
cualquier pérdida, daño, costo o gasto en que el Contratante, sus funcionarios, empleados 
y representantes pudieren incurrir o sufrir, como resultado de cualquier acto del Auditor, 
alguna de sus firmas asociadas, o alguno de los socios, asociados o empleados de 
cualquiera de ellas con relación al desempeño de los servicios detallados en el presente 
Contrato, salvo la existencia de culpa grave, dolo o incumplimiento con  su obligación de 
respetar la confidencialidad y no divulgación de la información del Contratante. En este 
sentido, el Contratante se obliga a no reclamar al Auditor o a sus firmas asociadas, así 
como a los socios, asociados o empleados de cualquiera de ellas, las arriba referidas 
pérdidas, daños, costos o gastos; sin embargo, no obstante ello, nada de lo anteriormente 
señalado operará de modo de liberar al Auditor o a sus firmas asociadas, sus socios, 
asociados o empleados por la responsabilidad, por cualquier daño o pérdida, que 
cualquiera de ellos pudiera tener debido a la existencia de culpa grave, dolo o 
incumplimiento de su obligación de respetar la confidencialidad y no divulgación de la 
información del Contratante. 

 
12. Seguros 

 
12.1 El Auditor será responsable de contratar los seguros pertinentes. 
 
13. Propiedad de los papeles de trabajo 



  

 Página 52 de 62 
 

 
13.1 El Auditor es propietario de los papeles de trabajo y deberá conservarlos de acuerdo con 

los requisitos legales y profesionales de retención de registros vigentes a la fecha del 
presente Contrato. 

 
14. Relación entre partes 
 
14.1 Por tratarse de un contrato civil entre el Auditor y el Contratante, no existe ninguna relación 

ni obligación de tipo Empleador-Empleado. 
 

15. Legislación, jurisdicción y solución de controversias 
 
15.1. El presente Contrato se sujeta a la legislación y jurisdicción de la República Dominicana. 

 
15.2. Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan solucionar en 

forma amigable deberá someterse a proceso (Seleccionar judicial/arbitraje) conforme a la 
ley del país del Contratante. 

 
16. Elegibilidad 

 
16.1. Los Auditores deberán ser originarios de países miembros del Banco. Se considera que 

un Auditor tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos: 
 
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple 

con los siguientes requisitos: 
 
i. es ciudadano de un país miembro; o  
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 

legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio. 
 

b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los 
siguientes dos requisitos: 
 
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del 

Banco; y  
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 

individuos o firmas de países miembros del Banco. 
 
17.  Integración 
 
17.1 Este Contrato y los documentos incorporados a este Contrato, según lo indicado en la 

Cláusula 1.1, constituyen el total del Contrato entre ambas partes.  En el supuesto que se 
produjere cualquier ambigüedad o contradicción entre el texto del Contrato y cualquiera 
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de sus documentos, prevalecerá lo indicado en el texto de este Contrato.  En el caso que 
se produjere cualquier ambigüedad o contradicción entre los textos del presente Contrato, 
prevalecerá el texto de uno sobre el otro de acuerdo al siguiente orden de prelación: el 
contrato, las propuestas revisadas del consultor, Acta de negociación, si aplica, el 
presente documento de solicitud de propuestas. Se deja constancia que no se efectúan 
promesas ni se establecen otros términos, condiciones u obligaciones distintos a los 
contenidos en este documento y los anexos adjuntos. El presente Contrato, asimismo, 
reemplaza cualquier comunicación, representación, entendimiento o contrato, verbal o por 
escrito, que las partes pudieran haberse hecho o prometido antes de la celebración de 
este Contrato. 

 
 
 
 
POR EL CONTRATANTE    POR EL AUDITOR 
 
Firmado por: ____________________  Firmado por: ______________________ 
 
Cargo: __________________________  Cargo: ___________________________ 
 
Fecha: ___________________ 
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SECCIÓN 6.  PAÍSES ELEGIBLES 
 

“Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria,  Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, 
Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular 
de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela. 
Territorios elegibles: 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  
b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América. 
c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 

Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 
d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.” 

 
Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios 
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios: 
 

(A) Nacionalidad. 
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple 

con los siguientes requisitos: 
i. es ciudadano de un país miembro; o  
ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 

legalmente habilitado para trabajar en el país del domicilio. 
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple 

los siguientes dos requisitos: 
iii. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del 

Banco; y  
iv. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 

individuos o firmas de países miembros del Banco.  
Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios 
de nacionalidad que se indican arriba. 
 

(B) Origen de Servicios. 
 

El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables 
a servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
construcción, ensamble, etc.). 



  

 Página 55 de 62 
 

ANEXO 1: POLÍTICA DEL BANCO – FRAUDE Y CORRUPCIÓN Y PRÁCTICAS 

PROHIBIDAS 
 

1. Prácticas Prohibidas  
 

1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas 
por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub consultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar 
los más altos niveles éticos y denuncien al Banco todo acto sospechoso de constituir una 
Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de 
selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 
(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 
recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.  
 

(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación: 
 
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de 
otra parte;  

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 
hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 
engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 
para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 
perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 
para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 
 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para 
la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el 
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fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre 
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco 
y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo. 
 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 
consultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
 
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 

bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 

un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 
inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 
adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 
formal de censura por su conducta; 

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado sub consultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 
y/o; 

(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 
incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 
los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 
ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 
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(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 

que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 
 

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 
 

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
sub consultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios 
suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el 
presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 
de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas 
en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 
 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 
consultores, proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al 
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 
por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y 
su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, sub 
consultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco 
en su investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven 
todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y concesionarios 
que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles 
para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal 
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del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, sub consultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 
otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, sub 
consultor, proveedor de servicios, o concesionario. 
 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, 
obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 1.1  y ss. relativas a sanciones y Prácticas 
Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
sub consultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para 
la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 
Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible 
de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos 
y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.  
 

1.2. Los Consultores declaran y garantizan: 
 

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento 
y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas; 

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento; 
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos 

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub consultores, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un 
acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   se 
les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de 
delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido 
director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  
haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
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Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  
adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 
delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 
servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 
actividades financiadas por el Banco; 

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye 
el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 
describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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ANEXO 2 
 

 
Modelo de Informe de Auditoría Sobre el Estado de Inversiones Acumuladas y el Estado 

de Efectivo recibido y Desembolsos Efectuados 
 

Modelo sugerido por la NIA 800 (Revisada) para Estados Financieros de propósito especial 
preparados de conformidad con las disposiciones sobre información financiera de un Convenio 
o Contrato  
 
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
PROPÓSITO ESPECIAL 

 
 
Al: _________________ 
 
Programa de ************************************ 

 
 
 
Opinión: 
 
Hemos auditado los Estados Financieros del Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de 
Infraestructura Vial, ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y 
financiado con recursos del Contrato de Préstamo BID-5504OC-DR del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID, los cuales comprenden el Estado de Inversiones Acumuladas al 1 de 
junio/2023 al 31 de diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 
01 de enero/2026 al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre 
del Programa, el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados por (el)/(los) año(s) 
terminados en esa(s) fecha(s), así como las notas explicativas de los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos del Programa de Rehabilitación y 
Mantenimiento de Infraestructura Vial , por el (los) año(s) terminados 1 de junio/2023 al 31 de 
diciembre/2024; Periodo Largo, 01 de enero/2025 al 31 de diciembre/2025; 01 de enero/2026 
al 31 de diciembre/2026; 01 de enero/2027 al 31 de diciembre/2027 y Cierre del Programa, han 
sido preparados, en todos los aspectos importantes de conformidad con los requerimientos 
establecidos en la cláusula contractual 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Programa 
de Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial, préstamo BID-5504/OC-DR,  y en el 
Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el 
BID.  
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Base de la opinión: 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros de nuestro informe.  Somos independientes de la (Colocar el nombre de la Entidad 
ejecutora del Contrato de Préstamo/ Carta Convenio No.) de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en 
(jurisdicción), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafo de énfasis –Base contable y restricción a la distribución y la utilización 
 
Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros 
en la que se describe la base contable. Los Estados Financieros han sido preparados para 
asistir al Programa de Rehabilitación y Mejoramiento de Infraestructura Vial, préstamo BID-
5504/OC-DR, en lo relacionado con el componente II y en el Instructivo de Informes Financieros 
y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. En consecuencia, los estados 
financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad.  Nuestro informe está destinado 
únicamente para el Organismo Ejecutor/Coordinador (o equivalente) del Proyecto y el BID, y no 
debería ser distribuido ha utilizado por otros usuarios, diferentes del Banco o del Organismo 
Ejecutor del Proyecto. Sin embargo, este informe puede convertirse en un documento público, 
en cuyo caso su distribución no sería limitada. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación 
con esta cuestión. 
 
Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros: 
 
La Dirección es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con 
los requerimientos establecidos en la cláusula contractual No.5.02. Supervisión de la gestión 
financiera del Programa del Contrato de préstamo BID-5504/OC-DR , en lo relacionado para el  
Instructivo de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el 
BID, así como por aquellos controles internos que la Administración considere necesarios para 
que tales estados estén libres de distorsiones significativas debido a fraude o error. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros: 
  
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.  Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error se 
consideran materiales sí, individualmente o de forma agregada, pueden preverse 
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razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
 
Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre del auditor o en nombre de ambos, 
según procede en la jurisdicción de que se trate 
Dirección del auditor 
Fecha  

 


